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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL CO NTRATO PARA 

LA ADQUISICIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LAS 

PAPELERAS QUE SE DETALLAN, DESTINADAS AL SERVICIO M UNICIPAL DE 

LIMPIEZA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. 

 
PAPELERAS URBANAS DE FUNDICION DE 80 LITROS DE CAPACIDAD  
 
CARACTERISTICAS TÉCNICAS 
 
Las especificaciones técnicas de las papeleras a suministrar por el adjudicatario del 
contrato son las siguientes: 
 
1. Generales 

 
� Características de la papelera:  

 
- Formada por cuerpo, base y tapa que protege el interior de la cuba de aguas 

pluviales y de la visión de los residuos.  
- La papelera tendrá forma cilíndrica. 
- El cuerpo circular dispondrá de una compuerta de vaciado. 
- La cubeta interior, donde se depositan los residuos, será de material metálico, 

estará equipada con sistema para facilitar las labores de vaciado al personal de 
limpieza viaria. 

- Dispondrá de elementos para su fijación al pavimento de forma fácil y segura, 
mediante anclajes universales de expansión, sin peanas ni patas para evitar 
espacios entre el pavimento y la base de la papelera. 

- Equipada con sistema de cierre para evitar manipulaciones ajenas al personal 
de recogida y mantenimiento. El elemento mecánico o llave especial necesaria 
para su apertura deberá ser estándar y será suministrada por el adjudicatario. 

- Fácilmente accesible para las operaciones de mantenimiento y lavado.  
- Personalizada con escudo del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, de acuerdo 

al modelo facilitado en el Anexo I, con posibilidad de personalización 
integrada en el cuerpo de la papelera en el propio proceso de fabricación. 
 

� Material :  
 
- Cuerpo, base y tapa fabricados en fundición de aluminio. 
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- Cubeta interior fabricada en chapa galvanizada.  
- La mayoría de elementos metálicos estarán fabricados en acero inoxidable o 

fundición de aluminio para evitar puntos de corrosión. 
- La fundición de aluminio tendrá las siguientes propiedades mecánicas mínimas: 

una carga de rotura de 8,5 kg/mm2 y un límite de elasticidad de 2,5 kg /mm2 
 

� Color: Gris. 
 

� Accesorio: Cenicero o sistema para apagado de cigarrillos de acero inoxidable 
colocado en parte frontal de la tapa. 
 

� Capacidad nominal: 80 litros, aproximadamente. 
 

2. Normativa y seguridad 
 

� Certificado según UNE- EN ISO 9001: En el proceso de diseño y fabricación 
� Certificado según UNE- EN ISO 14001: En la gestión medioambiental 

 
3. Requerimientos documentales 

 
En la oferta a presentar por los licitadores se adjuntará una memoria técnica que haga 
referencia a las especificaciones que se detallan en los apartados anteriores, con cuanta 
documentación gráfica sea necesaria, indicando como mínimo las siguientes características 
técnicas: 
 

� Dimensiones, con croquis acotado de todos los elementos relevantes de la papelera 
ofertada. 

� Sistema constructivo y de fabricación, con materiales de construcción, espesores, 
calidades, acabados, etc. 

� Se aportará copia autentificada del certificado en castellano del cumplimiento de las 
propiedades mecánicas solicitadas. 

� Propuesta de personalización de la papelera.  
 

VARIANTES 
 
No se admiten variantes. 
 
PRECIO 
 
Las ofertas presentarán precios unitarios, siendo el precio tipo de licitación máximo de 725 
€/unidad IVA incluido, el monto total del contrato es de 30.000 € (TREINTA MIL EUROS), 
IVA incluido, con cargo a la partida 07/1621/623. 
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En caso de adjudicación a una oferta cuyo precio unitario sea inferior al establecido como 
máximo, el número de unidades a adquirir se aumentará hasta completar el presupuesto de 
licitación. 
 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
 
El plazo límite para la entrega de las papeleras será de 30 días contados a partir de la fecha 
de la firma del contrato. 
 
El lugar de entrega será en el municipio de Valladolid, en el almacén que en su momento 
se indique al proveedor. 
 
Las papeleras se entregarán listas para su uso, no incluye el montaje de las mismas, 
corriendo a cargo del adjudicatario los costes transporte. 
 
PENALIDADES 
 
VEINTE EUROS, por cada día de retraso en el plazo de entrega, con el límite establecido 
en el TRLCSP.  
 
El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la garantía se penalizará con el valor 
de la reparación o en su caso de las piezas a sustituir más un 10%, con el límite establecido 
en el TRLCSP.  
 
GARANTÍA 
 
Será como mínimo de un año para todos los elementos del conjunto a contar desde la fecha 
de emisión del acta de recepción y conformidad. 
 
 

Valladolid, 6 de abril de 2015 
 
 

EL SUBDIRECTOR DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

 
 
 
 

Fdo.: Ambrosio Manzano Torres 
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ANEXO I. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


